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sABl{AS ll 90 Dependencia: Secretaría de Desarrollo Urbano

Asunto: Carta ResPonsivaCIUDAD ¡I{

No. de Folio de Permiso de Construcc¡ón: 051

Sabinas Hidalgo, N.L. a 05 de AGOSTO del 2O22

Con retac¡én aI Proyecto de
CONSTRUCCIÓN DE CASA - HABITACIÓN que se encuentra a nombre de

GABRIEL SANCHEZ ARRIAGA

0uien -s et propietario del mismo. hacemos constaT que nos responsabitiza rnos aL 100% de tos cálcutos

estructurates y planos arquitectónicos ( su caso) además de las especificaciones materiales y procesos deen

e¡ecución de [a obra y el cumplir con [o establ.ecido por et ArtícuLo 31ó de ta Ley de Asentam¡entos Humanos

0rdenamiento Territorlal y Desarrot[o Urbano para e[ Estado de Nuevo León. Destindando de toda responsab¡t¡dad a

ta Secretaría de Desarrollo Urbano MunicipaL así como at Munic¡pio de Sabinas Hidatgo. Nuevo León

ATENTAMENTE

C. PROPIETARIO C. CONTRATISTA O D.R.O.

GABRIET SANCHEZ ARRIAGA GABRIET SANCHEZ ARRIAGA

Nombre Nombre
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